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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALDIA N: 27O.2O22.MPU.ALC

Contamana, 12 de septiembre del2A22

VISTO:

El Acuerdo de concejo Ne 019-2022-MPU-cM-So, de fecha 07 de junio de 2ozz, el
lnforme Ne 065-2022-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha L9 de agosto de2ü7V, sobre
la conformación de la Comisión de Nomenclatura Vial para el Periodo zaz2,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
dei Estado, modificacio por el Articulo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
2768A, en concordancia con ei Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgániea de
Municipalidades, Ley N" 77972, las fViunicipaiidades Provinciaies y Distritales son los
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su conrpetencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, le
otorga a las municipalidades radica en ía facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídlco;

Que, asimismo el artículo 41s de la Ley Orgánico de Municipalidades l-ey Ne 77972,
expre§a: "Los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucionai, que expresan ia voluntad ciel
Órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma instrtucional"'

Asimismo, por su parte el Artículo 79s sobre Organización del [spacio Físico y Usc dei
Suelo establece que; Las mu*icipalidades, en materla de organización det espacic físico
y uso del suelo, ejercen las siguientes funciones: 1. Funciones específicas exclusivas de
las municipalidades provinclaies: l-.4.5. Nomenciatura de calles, parques y vías.

Que, mediante el Decreto supremo Ns 04-95-MTC, se aprueba el Reglamento de
Nomenclatura Vial y Áreas de Reereación Púbiica, que en su Artículo l-s establece; La

nomenclatura de las vías públicas y de las áreas de recreación pública, de las áreas
urbanas del país es competencia de los Gobiernos Locales, los mismos que se regirán
por las normas del presente Reglamento.

Que, asimismo el artículo 3s, del citado Decreto, refiere que: La aprobación de la
Nomenclatura propuesta por las Municipalidades Distritales io realizará la
Municipalidad Provincial por intermedio de Ia Comisión de Nornenclatura que para tal
efecto se constituirá en cado provincia. Articulo 4e.- Ia Cornisién de Nornenciatura estará
constituido por: {i} Dos Regidores nombrados por el Concejo Provincial, de preferencia
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los resporisables de Desarrollo Ljrbano, Obras * de Catastro, unc de iqs cuales ia

presidirá. {ii} ElJefe de Ia Oficina de Obras de la Municipalidaci Provineiai, {iil} t,ln Regiclor
de la lVli¡nicipalidad Distrital propünente, {iv} Un delegado del instituto lrloeional de
Cult¡-¡ra, (v) El funcionario del Sector Eelucacién de nrás alto nivel cie la provincia, el que
representará además ai instituto Naelonai d* Cultura en las provineias en los que no
acredite del*gado el referido instituto, y {vi} Ur¡ funcionario de la l\liunicipalidad
Provinciai, de preferencia el jefe de la úficina de Catastro, quien actuará como
Secretario. Lo Comisión podrá solicitar la colahoración de las instituciones históricas
geográficas, culturales u otros que requiera para el mejor cumplimiento de su misión.

Que, el A.rtículo 5s del Decreto Supremo Ns 04-95-MTC, establece las atribuciones de la
comisión de Nomenclatura:

a) Pronunciarse sobre las propuestas de nomenclatura presentadas por los vecinos,

urbanizadores e instítuciones diversas a través de ias Municipaiiciades Distritaies.

igualmente, pronunciarse respecto a propuestas de nomenclatura originadas en

las lVlunicipalidades Distritales er en la misma Municipalidad Provincial;

b) Aprobar y actualizar la clasificación de vías y de áreas de recreación pública;

c) Actualizar y aprobar una Guía e índice de Nomenclatura de su jurisdicción. Los

Concejos Provinciales por Resolucién de Alcaldía determinarán el plazo para la

mencionada labor;

d) Aprobar y autorizar la publicación de guías de nomenclatura y de los

correspondientes planos que las Municipalidades o particulares elaboren para

su edición y difusién;

e) Remitir a los Registros Públicos, Oficinas de Correos, Empresas de Servicios

Básicos (Agua, Luz y Teléfono), Consejo Nacional de Tasaciones. Policía Nacional

del Perú y a otros organismos competentes. las Resoluciones aprobatorias sobre

Nomenclatura Vial y de Áreas de Recreacian Pública.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Ne 019-2022-MPU-CM-SO, de fecho 07 de junio de
?A22, se aprobó por decisión UNÁNIME del Pleno del Ccncejo Municipal, la

Conformación del Comité de Nomenclatura Vial y de Áreas de Recreacién Pública;

Que, con lnforme Ns 065-2022-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 19 de agosto de
2072, el 5uh Gerente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorialy Catastro, solicita
la conformación mediante Acto Resolutivo de la Comisión de Nomenclatura VialyÁreas
de Recreación Pública, la misma que estará constituida por los siguientes miembros:
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Por el Presidente de la Comisión de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de las

Comisiones Ordinarias del Concejo Provincial, quien presidirá la Comisión eJe

Nomenclatura Vial y Áreas de Recreación Pública.
Por el Secretario de la Comisión de Infraestructura y Desarrollo Urbano de las
Comisiones Ordinarias de Concejo Provincial,
Por el Gerente de lnfraestructura y Desarroflo Urbano de la MunicipaliCad
Provincial de Ucayali.
Poi'el (lai Director (a) de la Unidad de Gestión Educativa Local de Ucayali, quien
además represeiltará al lnstitut* Nacional de cultura, por cuanto, en esta
provincia no existe delegado acreditado pür este lnstituto.
Por el Sub Gerente de Desarrollo Urbanc, Ordenamiento Territorial y Catastro,
quien se desempeñará como secretaric.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipa!idad Provincial de Ucayali .-

Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - tey N" 27972, y con las visaeiones de la Gerencia Municipa!, de !a

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo urbano, y la oficina Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR lo conformacién de Io Comisión de Nomenclatura Vial
y Áreas de Recreacién Pública de lo Provincia de Ucayali - Contamana, la misma que
qr.:edará constituida de la siguiente manera:

Por el Presidente de la Comisión de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de las
Comisiones Ordinarias del Concejo Provincial, quien presidirá la Comisión de
l\omenclatura Vial y Áreas de Recreación Púbiica.
Por el Secretario de la Comisión de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de las
Comisiones Ordinarias de Concejo Provinctal.
Por el Gerente de lnfraestructura y Desarrcllo Urbano de la Municipalidad
Provinclal de Ucayali.
Por el {la) Director (a} de la Unidad de Gestión Edueativa Local de Ucayali, qulen
además representará al lnstituto Nacional de cultura, pcr cuantc, en esta
provincia no existe delegado acreditadc por este instituta.
Por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Ordenamientc Territorial y Catastro,
quien se desempeñará como secretario.
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ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano,
y la Sub Gerencia de Desarroilo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, realizar las

acciones correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de lnformática y Estadística !a pubiicación
de ia presente Resolución de Alcaldía en el portal instituclonal de Ia Municipalidad
Provineial de Ucayali-Contanrana { )
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